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Se suscribe er», la librería de don 
Leandro Pérez, calle de Ramiro el 
Monje, núm. 36, y en las cabezas de 
los partidos, casas de los correspon
sales del mismo. 

Los que no avisen el cese oportuna
mente, se considerarán como suserip-
tores. 

S e c c i ó n . c L c c t r i a x a l . — L i g a Profesional del Alto-Ara
gón,—Al Magisterio primario español. 

S e c c i ó n , o f ic ia l .—Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta de Instrucción pública de la provincia en la 
sesión que celebró el día 10 de Enero de 1902. 

O x ó n l c a p r o T r i n c i a l . — E l concurso único.—Provi
sión de escuelas.—Autorizaciones.—Reconocimiento facul
tativo.—Interinos.—Sustitución.—El pago á los maestros. 

S e c c i ó n , e c o n ó r o i i c a . 

SECCIÓN DOCTRINAL 

[ U PROFESIONAL BEL ALTO-MGÚI 

C I r r u l a r 

Habiendo acordado la comisión permanente de la 
Asociación Nacional, obsequiar con un regalo al ex. 
ceientísirao señor Conde de Romanones, como prue
ba inequívoca de agradecimiento al beneficio que 
nos ha alcanzado, y habiendo invitado, por la circu
lar que al pie se transcribe, á todos ios maestros es
pañoles á contribuir con su óbolo, esta presidencia 
se cree en el deber de tomar la iniciativa—pues la 
premura del tiempo impide reunir la directiva—para 
proponer que los respectivos habilitados hagan los 
descuentos que marca dicha circular, no sólo á los 
asociados si que también a los no asociados, ya que 
creemos que nadie querrá pasar por ingrato ó des
agradecido. 

A l mismo tiempo esta presidencia hace suyos los 
párrafos de la mentada circular que aconsejan la 
unión, pues las razones que pudiéramos exponer 
resultarían débiles al lado de aquellas: de nuevo se 
os invita, pues, á formar en las filas de la «Liga», 
esperando que no desoiréis este üamamienío. 

Esplús 17 de Enero de 1902.—El Presidente, E u 
genio Alvarez.—El Secretario, Ramón l l a r z Pa láu . 

* 

Al Magisterio primario español 

C I R C U L A R 

Compañeros: Plugo ai cielo que un hombre joven, 
ilustrado, de infUencia y con tenacidad pasmosa, 
el excelentísimo señor Conde de Romanones, minis
tro de Instrucción pública, lograra en pocos meses 
lo que otros no alcanzaron en muchos años; asegu
rar el pago puntual de nuestros modestos haberes 
haciendo que el Estado los satisfaga directamente, 
como otra atencióa cualquiera. 

Notorio es la oposición que el partido conserva
dor, sobre las demás minorías (tetuanisla, maurista 
y romerista), ha presentado con interés desmedido 
en ambas Cámaras el proyecto de llevar al presu
puesto de Instrucción pública los sueldos del Magis
terio primario, hasta el punto que el señor Conde 
de Romanones tuvo que hacer cuestión de Gabinete 
la aprobación de ese harmosísimo proyecto. Lo que 
no sabemo-3 nosotros, aunque lo presumirnos, es los 
disgustos, las contrariedades y los sinsabores que el 
señor Conde habrá pasado para conseguir que sea 
ley su nobilísimo propósito. Por eso debemos agra
decerle más, si cabe, el triunfo obtenido. 

Justo es tambióo consigaar nuestro reconocimien
to á los Sres. Sagasta y ministro de Hacienda por la 
parte de gloria que aquí les corresponde. 

Cierto que no sa elevan los sueldos, como mere
cemos y esperábamos; mas no olvidemos la podero
sa causa que lo ha impedido ni que la aspiración 
esencialísima del Magisterio—cobrar con regulari
dad y por meses—ha sido satisfecha, y tomemos no
ta de la valiente declaración del señor ministro de 
Instrucción pública en el Parlamento: 

«El partido libsral contrae el compromiso de ho
nor de aumentar las dotaciones escolares en el s i 
guiente presupuesto: ello 03 secuela del ingreso en 
el Estado; porque el Estado no puede tener servi
dores con 125 pesetas de sueldo, y si continuaran á 
cargo de los Ayuntamientos ni so aumentaría el n ú -
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mero de escuelas, ni las dotaciones escolares, ni el 
maestro adquiriría consideración ni prestigio depen
diendo de los pueblos. ¡Ojalá que la instrucción p r i 
maria hubiera pasado al ÍEstado de una manera más 
completa de como lo he podido lograrl» 

El señor Subsecretario de Instrucción públi ca, a 
quien esta comisión permanente acaba de ofrecer sus 
respetos, y no al señor ministro por encontrarse au
sente, ha estimado el testimonio de agradecimiento 
que le he hemos ofrecido por haber pasado al Esta
do, y después de prometernos tener en cuenta la no
ta de aspiraciones que le hemos entregado y que 
aquí se copia, asegura que por cualquier medio que 
se pague al Magisterio, ya por la Tabacalera, ya por 
otra entidad que se acuerde, lo eaencial y el propó
sito del señor ministro es conseguir que el maestro 
cobre con perfecta puntualidad. 

Si cuanto queda ligeramente narrado no fuera 
bastante para que perdure en nusstro corazón la 
gratitud al Conde de Romanooes, añadiremos, entre 
lo mucho que podríamos agregar, esta respuesta del 
ministro al senador Sr. Cárdenas: «Su ssñoría afir-
»ma que los maestros son ignorantes, y yo aseguro 
»que saben más que debieran en atención al mez
q u i n o sueldo que tienen y á la vergonzosa deuda 
»que los Ayuntamientos no saldan.» 

Esta generosa defensa del excelentísimo señor 
ministro de Instrucción pública nos releva á nos
otros de devolver la diatriba á los oradores sin con
ciencia que á mansalva nos la infieren, y, conjunta
mente con las demás que en los debates ha hecho, 
obligan más y más al Magisterio primario á respon
der con sus mentís á la ofensa recibida. ¿Cómo? Tra
bajando con entusiasmo y ahinco en nuestras aulas, 
cual venimos haciendo, y probando luego que si no 
sabemos educar una sociedad que nos pague, podemos 
instruir á unos caballeros que desconocen la verdad. 

Recordemos que el Sr. Villaverde, leader del par
tido conservador, ha manifestado en el Congreso 
que nuestras atenciones correrán poco tiempo a car
go del Estado; esto es, que dejaremos de cobrar al 
ser Poder el partido conservador. 

¿No es verdad, compañeros, que esta amenaza del 
exministro de Hacienda conservador nos ha de unir 
á los maestros en apretado haz? ¿Que respondere
mos á ella—como los telegrafistas y obreros—con 
una Asociación nutrida y vigorosa, ante la cual se 
detenga la afirmación de Villaverde? 

Sí, compañeros. Es preciso, indispensable, abso
lutamente indispensable, que nos organicemos y 
unamos todos, pero muy unidos, para aprestarnos á 
la defensa de nuestros derechos, al derecho á la v i 
da que atrevidamente se nos niega. 

Os suplicamos, pues, compañeros, que os asociéis 
inmediatamente, que no quede un sólo partido j u 
dicial ni un sólo maestro sin formar Asociación, y 
que os inscribáis, hoy mejor que mañana, en la Na
cional de maestros. Solamente así, perfectamente or
ganizados y unidos los veinticuatro mil maestros de 

España, podremos conseguir que se respeten y so 
atiendan, no las imposiciones, que jamás pretende
remos, sino los derechos adquiridos y las propuestas 
justas que hagamos. 

Esta comisión permanente ha trabajado sin d ;s~ 
canso y no ceja en sus empeños; pero si do va la vo
luntad no llegaran los resultados, los individuos que 
la componen dejirían sus puestos, colectiva é indi
vidualmente, á quienes el Magisterio en su alta sa
biduría designara; que todos aspiramos solamente al 
bien material de la clase y á la dignificación de la 
misma. 

Cumplido este deber, pasamos á la satisfacción de 
otro que también nos es muy grato. 

Es propio de personas bien nacidas y práctica 
constante en la sociedad, ofrecer, á quien nos favo
rece, testimonio de reconocimiento proporcionado al 
beneficio recibido; y siendo de gran valor el que se 
nos ha dispensado por la poderosa intercesión del 
excelentísimo señor Conde de Romanones y mucho 
más lo que de él esperamos, oreémonos obligados á 
demostrar que, si no somos lo ilustrados que quere
mos, no por abanaoao ni apatía nuestra, sino por
que el Estado uos niega los medios que necesitamos, 
en cambio formamos una clase agradecida y gene
rosa. 

Al fecto, pues, y respondiendo á infinidad de ex
citaciones recibidas de asociaciones y maestros y á 
á nuestro mismo deseo, invitamos á todas las aso
ciaciones y maestros asociados y no asociados, sin 
distinción de grados ni clases, á contribuir con 0^25 
pesetas todos los maestros y auxiliares que disfru
tan sueldo de 1 á 500 pesetas inclusive; O'50 hasta 
825 inclusive; Ol75 hasta 1.650 inclusive, y una pe
seta el resto del Míigisterio primario, al coste da un 
obsequio que haremos al excelantísimo señor C-m-
de de Romanones, cuya entrega coincid-i con la co
ronación á S. M. el R i y D. Alfonso X I I I . 

Sin coartar la libertad de asociaciones y maestros, 
pero parecióadoios éste el mejor medio, nos permi
timos aconsejarles que al cobrar, dentro de unos 
días, el trimestre vencido, los señores habilitados (1) 
depositen en la sucursal del Banco de España de su 
provincia, ó en donde quieran, á disposición de la 
comisión permanente de ia Asociación Nacional de 
maestros y con las debidas formalidades, el total 
recaudado para el fin k que se destín j . La comisión 
permanente, con el concurso de los dir-ctores do la 
prensa profesional de Madrid, acordará la inversión 
que haya de darse á la cantidad disponible y todos 
los detalles referentes al asunto. Para ello espera
mos que los señores donantes ó sus habilitados co
muniquen a esta comisión permanente,—Mesón de 
Paredes, núm. 100, pral.—las sumas que ingresen 
y remitan á la vez una relación cuyo modelo es ad-

(i) En las capitales de provincia y localidades que no hay» 
habilitado suplirán su falta los señores regentes de las Ñor» 
males y el maestro más antiguo en el pueblo, respectivamente. 
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junio, las cuales relaciones se publicarán cu la pren- f 
sa del ramo, así corno todo cuanto a! mismo asunto 1 
concierna. 

Una vez convenida la inversión de los fondos dis
ponibles, la comisión permanente en pleno solicita
rá del Banco de España qua ios traslade á Madrid y 
los guarde en depósito hasta el momento que se les 
dé el empleo concertado. Nó será valida ninguna 
operación que no lleve la firma de todos los indivi
duos de la comisión permanente. 

A su tiempo se publicará la cuenta detallada , con 
la intervención de ios señoras periodistas referidos. 

MODELO Q U £ SE CiTA 

P R O V I N C I A D E . P A R T I D O D E . 

iteSneSma de los maestros y auxiliares de escuela pública 
de este partido judicial que contribuyen con las cantidades 
que se expresan á mostrar su reconocimiento ai excelentísi
mo señor Conde de Romanones por habtír conseguido que 
e! Estado satisfaga las atenciones escolares. 

Núía. 
ordinal 

NOMBRES 

ü. 

D. 

CARGO 

Maestro 

Auxiliar 

PUEBLO 
en que se ejerce 

Total. 

Pesetas 

Asciende lo recaudado on este partido á las figu
radas pesetas y céntimos que en este día 
he ingresado en la sucursal del B mco de España de 
la capital á disposición de la comisión permanente 
de la Asociación Nacional del Magisterio primario. 

(Fecha). 
E l habilitado, 

(ó el regente, ó el maestroj 
Firma. 

En la seguridad de que esta determinación seia 
acogida con entusiasmo y que no quedará excluido 
ningún compañero, nos reiteramos aíectuosos ami
gos q. 1. b. I . m.—El Presidente, Meliión Escamilla. 
Publíquese.—El Secretario-general, / . GlimacoArro-
y0¡—Conforme: El Director de E l Magisterio Espa
ñol, Victoriano F. Asearía.—El Director de La Es
cuela Moderna, Pedro de A. García.—El Director 
del Magisterio Nacional, Andrés F. Ollero.—Si
gnen las firmas. 

SECCIÓN OFICIAL 
Junta provincial de Instrucción pública de Huesca 

Extracto de los acuerdos tomados por esta Junta en 
la sesión que celebro el día 10 Enero de 4902. 

CouKnzó la sotipn ú las cinco de la larde bajo la 

presidencia del señor Gobernador interino, y cou 
asistencia de los vocales seño-es López B starán, Pé
rez Ovejas, Booet, Berdejo éInspector. 

Quedó aprobada el acta de la sesión anterior. 
La Junta acordó que las sesiones ordinarias se ce

lebren por lo general durante el corriente año los 
días 10, 20 y 30 de cada me?, previa convocatoria 
de! señor Presidenta que firmará el Secretario de 
esta corporación. 

Teniendo en cuenta que la cantidad que peicibe 
cada uno de los maestros de Adahuesca por concep
to de retribuciones proviene da convenios expresos 
ó tácitos entro el Ayuntamiento y maestros intere
sados, y que dichos convenios no pueden alterarse 
sin la conformidad de las dos partes contratantes, 
dispuso manifestar al alcalde de la mencionada villa 
que no puede acceder al ruego de que ia suma total 
que tiene consignada en el presupuesto municipal 
por el referido emolumento se reparta pira las dos 
escuelas en partes iguales, sin que preceda el requi
sito del nuevo convenio. 

Que se informe favorablemente la petición de pró
rroga de licencia solicitada por el maestro da Garti-
rana, puesto que hay sustituto leg^i al frente de la 
escuela de su cargo, y justifica con certificación fa
cultativa que tiene necesidad de permanecer en 
Barcelona para llevar á cumplido término la opera
ción quirúrgica que se le ha hecho. 

Dispuso se acceda á lo solicitado por el alcalde de 
Hecho respecto á la formalización de las sumas que 
directamente tiene entr gadas á los maestros de las 
escuelas públicas de aquella localidad, pero median
te la conformidad de los interesados y previo ingre
so de la suma á qua ascienden los descuentos. 

Sa enteró de que el Rectorado se había servido 
aprobar y devolver á la Junta el itinerario de la v i 
sita ordinaria que el señor Inspector ha de girar en 
el corriente año á las escuelas de primera enseñanza 
de los partidos da Beaabarre y Boltaña. 

Do que la Junta Central de derechos pasivos del 
Magisterio acusa recibo de dos transferencias de 
crédito hechas por esta provincial, imporiantes una 
24 pesetas 7 céntimos, y otra 20 pesetas, proceden
tes descuentos. 

Dispuso autorizar al maestro interino de Bono 
para que pueda desemp ñar la Secretaría del Ayun
tamiento de dicho pueblo, según lo proscripto en el 
artícnlo 21 del Real decreto de 26 de Octubre ú l 
timo. 

Remitir al Rectorado, con informe favorable de la 
Junta, la instancia do los vecinos de Gmtfmera, so
licitando la creacióa de una escuela incompleta en 
dicho pueblo. 

Acordó oficiar á los maestros que en la tempora
da do invierno del año 1900 á 1901 estuvieron al 
frente do la escuela de niños da Ablego para que 
reintegren ai Ayuntamiento las sumas que tienen 
percibidas por la escuela nocturna de adultos de di
cho año, puesto que no habiendo dado la enseñanza 
tampoco tienen derecho ai percibo de cantidad a l 
guna por servicios que no prestaron. 

Que se diga al alcalde de Toledo que en cuanto la 
Junta reciba instrucciones de la superioridad para 
dar forma á las aiteracioaes que ocurran en el n ú 
mero y ciase de escuelas qua existen en la provin-
cifi, llevará á cabo resueltamente el arreglo escolar 
del mencionado distrito. 
Que se transcriba a! Alcalde de Plan tin < ñ v.o de los 
aiwtslíos que des in. euarQj Us escu-d a de aquel 
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pueblo, relacionado con las cantidades que se les 
alcan'íaroD por concepto de material. 

Se enteró da un oncio del alcaide áñ Güel mani
festando quB el maestro interino D. Jacinto Lafueo-
te se encuentra al frente de ia escuela de dicho l u 
gar desde que tomó posesión de ella. 

De quo ios maestros inlerinos nombrados para las 
escuelas de Merli, de Parzáa y de San Est ban del 
Malí, no se habían presentado á tomar posesióu den
tro de los plazos reglamentsrios. 

Da que 1). Manuel Sánchez Surte había desempe
ñado la sustitución da la escuela de Sania María de 
Buil desde 1.° de Septiembre hasta el 17 de Diciem
bre últimos. 

Da que habían cesado en sus respectivas escualas 
los maesíros de Huértalo, Gapdesaso, G^gigarj Ole. 

Y de que había sido puesto en posesión el maes
tro propietario de Áagüés D. Lorenzo Saianova. 

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión á las seis de la tarde. 

C l ó n i c a p r o v i n c i a l 

E i c o n c u r s o ú n i c o 
En el Boletín oficial del día 17 del corriente mes. 

terminó la Junta de lastrucción pública de esta pro
vincia la publicación de las propuestas para proveer 
las escuñlas anunciadas en concurso único, durante 
ei mes de Septiembre último. 

Los aspirantes incluidos en dichas propuestas 
pueden hacar las oportunas reclamaciones hasta ei 
día 3 del próximo mes de Febrero. 

Pasada dicha fecha no será admitida ninguna re-
chmacióf!, y la Junta las remitirá al Rectorado para 
que ia m meionada autoridad puede acordar ios 
oportunos nombramionios. 

Téngasa presente que este plazo se refiere sola
mente a aquellas escuelas anunciadas que se han 
de proveer con maestro, pues el plazo para la maes
tras termina, según ya digimos, el día 25 del actual. 

P r o v i s i ó n de e s c u e l a s 
Rauiiido el tribuna! qae ha actuado en Zaragoza 

en las oposiciones á las escuelas vacantes en este 
distrito universitario, se ha procedido por los aspi
rante aprobados á la libre elección de las plazas 
anunciadas en la convocatoria, dando el siguiente 
resultado: 

Número 1.—Escuela de Zaragoza, con 2.000 pe
setas, D. O en ció Pac ; reo. 

2. Auxiliaría de ídem, con 1.650, D. Pedro Gar
cía María. 

3. Auxiliaría de id. , con 1.650, D. Mariano N u -
vieia Salcón. 

4. Aux liaría de ÍJ., con 1.650, D. Emilio Mo
reno. 

5. Escuela superior de Tudela, con i.350, don 
Mariano Chueca Bono. 

6. Auxi iaría de Pamplona, con 1.375, D. Enri
que Gii G ¡reía. 

7. Auxi iaría de í i em, con 1.375, D. Victoriano 
Si otos G .reía. 

8. Escuela de Fitero, con 1.100, D. Luis Bautis
ta Martínez. 

9. Auxiliaría de Pamplona, con 1.373, D. Ma
nuel Burica JVIelero. 

Eí número 10, D. Adolfo Pérez, renunció el dere
cho de elección. 

11. Auxiliaría de Pamplona, con 1.373, D. Fran
cisco Delgado San Ignacio. 

12. Escuela de Fa'ces, con 1.100, D. Francisco 
Ciaría Arache. 

13. x\uxiliaria de Logroño, con 1.100, D. Ramiro 
Aramburo Abad. 

14. Auxiliaría de Logroño, con 1.100, D. Pablo 
Extremera Avales. 

El número 15, D. Tomás Bobadilla, renunció el 
derecho de elección. 

16. Auxiliarla de Huesca, con 1.100, D, Juan 
Trinchan Escapa. 

17. Auxiliaría de Huesca, con 1.100, D. Arturo 
Blasco Salas. 

18. Auxiliaría de Huesca, con 1.100, D. José 
Becerro Alvarez. 

19. Escuela de patronato de Diustes (Soria), con 
1.250, D. Perfecto Juez Bada!. 

Nuestra enharabuena á todos los opositores agra
ciados. 

A u t o r i z a c i o n e s 
Dispone el artículo 21 del Real decreto da 26 de 

Octubre último, que el ca go de maestro de prime
ra enseñanza es compatible con el de cualquiera 
profesión honrosa que no perjudique el cumplido 
desempeño de ia mismfj, ó incompatible con todo 
otro empleo ó destino público, excepción hecha da 
los de secretario de Ayuntamiento y Juzgado muni
cipal, que serán compatibles en poblaciones de me
nos de 500 habitantes, previa auiorizacióa concedi
da por la Junta provincial, de acuerdo con el infor
me del Inspector. 

En vista de esta prevención ha habido ya algunos 
maestros que se han dirigido á la Junta pidiendo 
las consabidas autorizaciones y ésta no ha reparado 
en concederlas después da haber oído el informe 
verbal ó escrito del Inspector. Antes no se necesita
ba este requisito para el desempeño de las secreta
rías en los pueblos donde los maestros servían es
cuelas incompletas; hoy la expresada autorización 
es de absoluta necesidad. Y do paso debemos aña
dir á los que la necesiten que han de solicitarla en 
papel sellado de peseta, pues como hay que formar 
expediento exige esta formalidad la pretensión. 

No creemos que la Junta impida el ejercicio de 
esos cargos a los maestros que los desempeñan aho
ra; pero por lo que pueda suceder y para prevenirse 
de toda eventualidad, bueno es advertir, que los 
maestros que se encuentren en dicho caso obrarán 
con prudencia si se proveen de la expresada autori
zación. 

R e c o n o c i m i e n t o f a c u l t a t i v o 
La Junta de Instrucción pública de esta provin

cia, respondiendo á atentas indicaciones de la de 
Zaragoza, ha enviado los nombres de tres médicos, 
uno de Peralta, otro de Azanuy y otro de Sin Este
ban de Litera, al Presidente de la mencionada cor
poración, para que reconozcan á la maestra de Lo
bera D.a Antonia Zequiel que se encuentra enferma 
en lapr mera de las mencionadas localidades, y cer
tifiquen de si se halla ó no imposibilitada en abso. 
luto para el ejercicio de la enseñanza. Muy pronto, 
pues, deberá verificarse este reconocimiento y la 
interesada incoar expediente de sustitución. 
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íategra ia 

I n t e r i n o s 
El ilustrísimo señor Rector dci distrito universi

tario de Zaragoza ha nombrado para escuelas de esta 
provincia á ios maestros que se expresan á conii-
nuacióo: 

D.a Isabel Borruei, para la escuela de Oto. 
D. B'eninn Ornat, para la dé Merii. 
Y D. Lorenzo Merlán, para la de Espés. 

Sustitución 
Por orden de fecha 13 del acluil ha sido sustitui

da en su cargo la maestra propietaria de Sesa, doña 
Petra Bergos, después de haber probado mediante 
certificaciones facultativas, que sé halla imposibili
tada para el ejercicio de la eoseñauza. Le sustituirá 
en dicho cargo hasta que la Sra. Berges cumpla 60 
años, ia joven y aprovechada maestra D.a Pilar Ga-
barre Paño. 

E ! pago á los m a e s t r o s 
En la Secretaría de la Junta de Instrucción públi

ca de esta provincia se ha recibido una Real orden 
circular disponieu lo, entre otras cosas, que los ac
tuales habilitados de los maestros deben formar las 
nóminos del 15 al 20 de cada mes, con el fia de que 
puedan cobrar con toda puntualidad. 

En el üúm«ro próximo publicar-m 
mencionada R al orden. 

SECCIÓN ECONÓMICA 
RELACIÓN de las cantidades que la Delegación de 

Hacienda de esta provincia tiene disponibles pa
ra pago de atenciones de / / enseñanza. 

PPAbiego 287t0r7; Adahuesca 315-94; Alberuela de 
G ü e ñ a ISS'Sá; Alquézar 202'44; Azara 12845; Az-
lor 251'20; Barbaslro 4.055'63; Barbüñales 218'82; 
Berbegal 302l91; Bierge i0ik70; Buera 80 55; G is-
teión del Puente 246 01; Gastiliazueio 63746; Golun-
go 14848; Goscojuiia do Fantova 3i7'79; Costean 
Í55k93; Gregenzan 299^9; El Grado 2240>78; Hoz de 
Barbastro 794t86; Huerta de Vero 164'86; liche 
248k56; Laluenga 554'98; Laperdiguera 167'89; Las-
celias 333t64; Mipanas 122 99; Monzón 196140; Na-
val 68r25; Peraltilia 167l90; Ponzano I S f r l b ; Pozm 
deVeron65'31; RadiqueroSOS^^SalasAltas3D0i6o; 
Salas bajas 24446, Salinas do Hoz 66t73; Selgua 
638<50—Total, I S . S e i ^ l pesetas. 

P a r t i d o ale B e n a b a r E ' e 
i iAeuina i iu H O ' O e ; Aler 78'47; Aréo 462^7; Ba-
r i s o m ^ T T d : B ma'barre 693 62; Benabenla 292-77; 
B ^ m u V ^ v h : B desa 36645; Bonansa 165^99; Bo 
no 296^0; ¿. ladrones 312'32; Calvara 4 7 5 ^ ; Ga-
pella 187 b e r r a s 112,47; Gastan^sa 3D2-12; Gasti-
K m i 607:33- Goroudeila 12 .'59; Erdáo 79-73; Espéi. 
f |^7TFantWa 434'88; Fet344'73; Gabasa 100 99; 
GrausiW52;GÜ0. 88'99; Juseu_233'»S;; Laguanes 

»anliv i^7'2fi- M ntañina 162-42; Neril 151'67; Oi-
veS245f Panuro 78'^ Perar'rüa 137'59; Püzán 

26P9a; Purroy 13948; Roda 248t25; San Estebsi 
del Mall280l48;Santaliestra413;76; SaTitorens596'24 
Secastilia 276107; Serraduy 47'75; Sopeira 115'8!; 
Tolva 212456; Torres del Obispo 1984495; Torrelarri-
bera 188t33; Viacamp 455<48.—T.3tal, 17.19740 po
seías. 

P a r t i d o d ® I S o l t a ñ a 

Abolla y Jánovas 475'02; Abizanda 248t31; Ainsi 
223'48; Arcusa 400'-48; Bárcabo 28444; Basarla 
102'98;BeDasque 00; Bergua ^ S ^ Q ; Bielsa 1182'01:; 
Bisaurn 27045; Boltaña 938^0; BroLo lOS^ l ; Bu •-
gasó592'21; Gampo 372'39; Gastejón de Sobrarbs 
471,96; Gaste]ón da Sos 605'54; Glamosa 222'4 5; 
Cortil las 214-97; Goscojuela de Sobrarbe IM'dd; 
Ghía 304'63; El Paeyo de Aragu'ís 872'23; Fan o 
183'59; Fiscal 146843; Forado da 309-71; Gerbe y 
Griebal 423'49; Gisiaín 14'35; Guaso 20345; La-
buerda l i l ' 7 4 ; Laspuña 765; Linas de Brolo 11047; 
Mediano 138^6; Morillo de MODCÍÚS 570; Muro de 
Roda 6910; Obón 308'92; Oto 117'25; Palo 196l77; 
Pian 217'40; Puértolas 823'81; Rodé!lar 360'04; 
Sahún 560 57; San Juan 148 16; Santa María de Bu4 
364107;Sarvisé 268'77; Sarsa de Surta 307'97; Secu-
rún 1208'97; Seira 226 51; Servato lo l '73; Siest ) 
64i29; Sin y Salines OO'OO; Sos y Sesué 289'87; T v 
l!.a 282i74; Toledo 9843; Torla S I O ^ S ; Used 369{00; 
Valle de Bardagí 47-15; Valle de Lierp 57-85; V i -
ilanova 208^90.—Total, 20.UO'03 pesetas. 

P n r t i í S * » d e F r i s g a 

Albalate de Ginca 1117'74; Alcolea de Ginca 2112'7J» 
Baifarta 3S241; Bdlobar 986^38; B dber 96849-
Bolilla de Ginca 649'94; Binaced 75949: Gandas-
nos 400'5'l; Gbalamera 154'06; Esplús 556'57; Fra
ga 3,316'88; Ontiñena 862191; Osso 371'52; Penal-
ba 475'05; Pueyo de Santa Gruz 290'20; Torren
te de Ginca 705'62; Zaidín 408'96.—Total, 14.61S 
pesetas 84 céntimos. 

P a r t i d o d ® H u e s c a 

Aguas 94'74; Albero alto 347'38; Albero bajo 
72'29; Aiealá do Gurrea 523'62; Alcalá del Obispo 
'182í34; Merre 116-89; Almudébar 441'44; Angüés 
39047; A :iés 130l83; Apiés 382'72: Arascués 202'26; 
Arbanió^ 282481; Argabieso 213'09; Arguis 169t99-
Ayerbe 1.895 19; Baaariés U l ^ ; Banastás 95'B5' 
Bmdaliés 175'86; Barbués 18847; Biriueoga 326'47' 
Bdílias123t82;B::ntué Ra sal 18974; Bespén 162'91-
Biscarruós 656'58; Biecua 220136; Bolea 622(16- Ga-
lléu 120^7; G-ísbás 257'75; Gastilsabás 116'37; Gos-
cullano 272í93; Guarte 13549; Ghimillas 210l57; Es
quedas 71049; Fañanás 303 66; Gurrea de Gallego 
425'49;Huesca 6.29246;Ibieca 136'09;Igné3 195'23-
Junzano 133'23; Labata 28049; Lascasas 225í25-
Lierta 262'59; Liesa 86 'b \ ; Loarre 690'38; Loporza-
no •248'41; Lupinéa 303'7l; Moníloriia 306'25; Mo-
rrano 209'46; Nccito 129t64; Novales 16749; Nue-
no 168'49; Orlilla 475t84; Panza no 149'29; Piedra-
morrera 43'49; Piracés 69t80; Plasencia 21145; Pae
yo de Fananás 141'51; Quicma 269'86; Quinzano 
128,89; Sabayés 152'67; S-ingárróo 300'43; Sasa del 
Abadiado 13841; Sauta Eulalia la Mayor 342i90; 
Sarsamarcuetlo 255402;Si«s ) 540'05;Siétámo353487; 
Sipsal92'2i ; Tabernas 257-31; Tardieota 791i53; 
fierz i98'03; Torraiba 268-17; Torres de Montes 
239:27; Vicién 437^68 —Total, 26.593^3 pesetas. 

P a r l l d o d e J T ^ e n 

Ab-iv 179-76; Abena 150;o5; Acín 99'91; Acumuer 
OO'OO; Agüero 39842; Aisa 19342; Ausó 1697'91. 



(5 EL HAMO 

Anzánign220(13; Aquilué 142'04; Ara 68'75; Ara-
güós de! Puerto OO'OO; Aragaás del Solano 225441; 
Arbnés 371;81; Aso de Sobremouts 16r91; Atares 
79'-96; Bailo bCG^é; Biraguás lól'SQ; Berbusa 
leO'Sl; Berdúa 62643; Bernués 74'01; Béseos de 
Garcipollera 100'J3; Biescas 1266'32; Biaiés89k21-
Borau 422'67; Botaya SOO'OO; Ganfranc eiO'ST; Ca
nias 77ti3; Gartirarm 130'96; Gaslielio de Jaca 
217'67; El Puejo de Jaca 225í69; Embún 203*18; 
Eua 131'98; Éscarrilla 16371; Escuer 69'99; Es
posa 8343; Espuéndolas '190t54; Fago 54t32; Ga-
vín 175t01; Gésera 241t21; Guasa "10746; Hecho 
942; Hoz de Jaca 15547; Jabarrella 239 49; Jacá 
3.677'27; Jasa 123'89; Javierregay 143 65; Javi^rré-
latce 175'49; Lanuza 117 25; Lrniés 125'9o; Lar és 
24045; Latre 256^53^1 j méM00*97$ M r l s 58^93; 
Navasa •137t54; Oliván 269!78; Orua 102i51; Osia 
86'49; Pan ti cosa 383'80; Piedrafita de Jaca ¿38'46; 
Rasal 2 i 5 í l l ; Biglós 199-61; Sabiñáaigo 20r&6; S .-
linas de Jaca 31tl61; SaÜónl OO'OO; Sania Gilia 
246*24; S^nta Grftz 239'90; Satíta Engracia 150^2; 
Sardas 153'37; S-ncgüé y Sorripas 90u21; Serué 
13942; SiDués 40^2; Tramacast lla 9^50; Triste 
292'57; Urdués 13440; Villawaai i97'04; Villanúa 
1.67470; Yebra 268<39; Yésero 107k25.—Total, 
22.807t52 pesetas. 

P a r t i d o sSc S t e s ' i ñ ^ i a a 

Albalalilio 152*84; Alberuela de Tubo 148*85; A i -
cubierre 498^58; Almuniente884l73;Anlil¡ón 15l'71; 
Gapdesaso 67'86; Gastejón de Moaegros 471*69; Gas-
telfíorite 220186; El Tormillo 654l24:; Estiche 123'62; 
Grañéa 670'31; Huerto 3!7<23; Lagunarrota 467'44; 
Lalueza 467t68; LaDaja 946^62; Lastanosá 189 87; 
Marcéa 510*23, Palíamelo da Moaegros 212150; Pe
ralta dé Aicofea 387 39; Pertusa 299'92; Póleñino 
153'84; Pomar 358*56;Robres247^44;Saiiilas 314l09; 
Sta. Lecina 279 96; Sariñena 1.601'09; Sena 455'85; 
Senes 399t89; Sesa 32944; Torres de Alcaaadre 
22476; Usóa 657'87; Villanueva ds Sigoiia 775l42. 
—Total, 13.34168 pesetas. 

P a r t i d o de f a m a r i t e 

Albelda 360-21; Alcampel 710,96; Alias 147^8; 
Almunia de San Juan 322 76; Azanuy 42542; Bae.ls 
238'29; Baldeilou 79872; Binéfar 457 54; Galas;\nz 
527l26; Gamporrells 217^2; Gaslelíoriroy 268 50; 
Estada 262l44; Esladilla 910l52; Estopiñán 34477; 
Fonz i.186'69; Peralta de la Si i 43174; Saa Este
ban de Litera 66846; Tamarite 2.279-80.—Total, 
10.558t28 pesetas. 

Programas primsra enseñanza 

8EGOIÓN BE ANUNCIOS 

L a Fami l ia y la i s c u s l a 
(ESTUDIOS PEDAGÓGIGOS) 

C— POR —® 

D. R o g e r i o R i v a s H e r r a n z 
Maestro de una de las escuelas municipales de Zaragoza 

Esta obra se halla da venta al precio de DOS PESE-
TAS ejemplar, en la librería de D. Loaudro Pérez, Ra- | 
miro el MODJO, 35; Ilticsaa. í 

POR 

Cóntimoa 

Historia Sagrada, 48 páginas aprobada de 
texto 35 

Geometría, 18 id. id 20 
Analogía y Sintaxis, 44 id. id 30 
Prosodia y Ortografía, 28 id . id 20 
Aritmética, 38 id . id 30 
Agrien!tura, 22 id . id 20 

: El autor hace la rebaja, como REGALO de Na
vidad, a los que pidan hasta 31 de Eoaro, en l i 
branza para Agreda, ó carta-ordea para D. Leandro 
Pérez, de Huesca, del 40 por 100 en la Historia Sa
grada, y del 25 en los restantes, siendo suscriptores 
de E L RAMO. Ha de pasar el pedido de 10 pssetas, y 
los envía francos de porte v certificado. 

O B R A S 

José 
Maestro de primera enseñanza 

AHIM 
CON ALGUNOS PEQUEÑOS GRABADOS 

** 

Q U I N T A E D I C I O N 

A p r o b a d a de texto . 

Precio, u n a peseta 

c o n 2 9 2 p r o b l e m a s 
APRO; IADOS 

A LAS 

E C E 8 I D A D E S D E L A V I C 

Véndese, encuardernadr;, en las principa 
les librerías al precio de S O cts. de peseta. 

( ^ N ^ APROBADA D E T E X T O 

- , . _ r 

ú r i c o - P r á c t i c o 

s e g ú n l a s r e g l a s d e la R e a l A c a d e m i a 

EN S ü MODERNA EDICIÓN 
Contiene una sucinta explicación de los docu

mentos más generales y esenciales para los usos co
munes de la vida, por D. Angel Rivas.—Precio 50 
céntimos de peseta; librería de Leandro Pé^ez, Ra
miro el Monje, 35. 

Tii>. DK L . PÉRE^--HUESCA. 
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